PROYECTO DE LEY 209 DE 2012 CÁMARA. 
Por la cual se desarrolla el artículo 2° del Acto Legislativo 6 de 2011. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Ejercicio. Atendiendo la naturaleza del bien jurídico, en los delitos contra la vida y la integridad personal, contra personas y bienes protegidos por el derecho internacional humanitario, contra la libertad y otras garantías, contra la autonomía personal, contra la libertad, integridad y formación sexuales y contra la fe pública, sancionados con pena de prisión cuyo mínimo no dé lugar a la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como en los delitos contra el patrimonio económico que recaigan sobre bienes o valores en cuantía superior a veinte salarios mínimos legales mensuales, las víctimas o sus causahabientes, mediante apoderado, podrán proponer acusación particular en el evento en que la Fiscalía General de la Nación no haya formulado imputación dentro del año siguiente a la presentación de la denuncia.

También lo podrán hacer el ICBF respecto de los delitos contra la familia y los órganos de control del Estado, a quienes la ley faculta para intervenir como parte en los procesos penales que interesen a los fines de la institución que representan, en los delitos contra la administración pública y los delitos conexos.

En atención a la menor lesividad de la conducta punible, en los delitos querellables, las víctimas o sus causahabientes, mediante apoderado, podrán proponer acusación particular en el evento en que la Fiscalía no haya formulado imputación dentro de los seis meses siguientes a la presentación de la querella.

Artículo 2°. Contenido. La acusación particular será formulada p or escrito y deberá contener:

1. Los nombres completos, dirección para notificaciones y número de identificación personal del acusador y de su apoderado.

2. Los nombres completos del acusado, y si fuere posible su domicilio.

3. La determinación de la infracción acusada.

4. La relación de las circunstancias de la infracción, con determinación del lugar y la fecha en que fue cometida.

5. La justificación de la condición de la víctima y los elementos en los que esta funda la atribución de la participación del imputado en la infracción.

6. La relación de las pruebas que se acompañan para acreditar los elementos anteriores.

7. Copia de la denuncia o querella formulada con la constancia de la fecha de radicación, junto con la afirmación bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la presentación de la acusación, de que la Fiscalía no ha formulado imputación.

8. La firma del apoderado y el poder especial para actuar.

Artículo 3°. Apoderado común. Si en un mismo proceso se presentaren dos o más acusadores por la misma infracción y contra los mismos imputados, el juez de garantías ordenará que nombren un apoderado común dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes y, si no lo hacen, lo designará de entre ellos.

Artículo 4°. Trámite. La acusación particular será radicada ante el juez de control de garantías que corresponda, quien verificará en audiencia oral que la misma contenga los requisitos señalados en el artículo 2° de la presente ley. Efectuada esta constatación se señalará fecha y hora para la audiencia de imputación, para lo cual dispondrá que se cite al imputado a la dirección reportada por el acusador particular o que sea emplazado en la forma prevista en el código de procedimiento penal. A partir de la citación para la audiencia de imputación se aplicarán las reglas previstas en el código de procedimiento penal para el adelantamiento del proceso penal.

Artículo 5°. Desistimiento. El acusador particular podrá desistir de la acusación en cualquier momento durante el proceso, pero el desistimiento solamente producirá efectos con el consentimiento del imputado o acusado.

Artículo 6°. Desistimiento tácito. Se entenderá abandonada la acusación si el acusador deja de continuarla por treinta días, contados desde la última petición o reclamación escrita que se hubiesen presentado al juez, excepción hecha de los casos en los que por el estado del proceso ya no se necesite la expresión de voluntad del acusador particular. El juez declarará abandonada la acusación únicamente a petición del imputado o acusado. Declarado el abandono, el juez tendrá la obligación de calificar en su oportunidad, si la acusación ha sido temeraria.

Artículo 7°. Renuncia. El denunciante o querellante particular puede renunciar al derecho de proponer acusación particular. No pueden renunciar a ese derecho los padres que actúan en representación de los hijos menores de edad, los tutores, los curadores, ni los representantes de las instituciones del sector público. No se admitirá renuncia en los casos de violencia intrafamiliar.

Artículo 8°. Limitación. Si el denunciante o querellante hubiere renunciado al derecho de acusar, o desistiere de la acusación ya propuesta, o la hubiera abandonado, ninguna otra persona podrá presentar una nueva acusación.

Artículo 9°. Vigencia y derogatoria. La presente ley comenzará a regir desde su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Congreso de la República, obrando como constituyente derivado, expidió el Acto Legislativo número 6 de 2011, por el cual se reforma el numeral 4 del artículo 235, el artículo 250 y el numeral 1 del artículo 251 de la Constitución Política, cuyo artículo 2°, de conformidad con el texto definitivo publicado en el Decreto número 0379 del 16 de febrero de 2012, establece:

¿Artículo 2°. El artículo 250 de la Constitución Política tendrá un parágrafo segundo del siguiente tenor:

Parágrafo 2°. Atendiendo la naturaleza del bien jurídico o la menor lesividad de la conducta punible, el legislador podrá asignarle el ejercicio de la acción penal a la víctima o a otras autoridades distintas a la Fiscalía General de la Nación. En todo caso, la Fiscalía General de la Nación podrá actuar en forma preferente.¿

En el debate de esta reforma constitucional en el Congreso, se acogió de manera definitiva esta redacción, que permite desmonopolizar el ejercicio de la acción penal a criterio del legislador, tanto en razón de la naturaleza del bien jurídico como de la menor lesividad de la conducta punible, de manera que la habilitación a la víctima para este propósito pueda ir más allá de los comúnmente conocidos como delitos menores o pequeñas causas penales.

En aquella oportunidad el texto acogido de manera definitiva fue justificado de la siguiente manera, como se lee en la Gaceta del Congreso número 598 de 2011:

¿(...)el texto que se pone a consideración de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes en Segunda Vuelta, solo contempla un cambio en el artículo 2° que modifica el artículo 250 constitucional en su parágrafo 2°, al cambiar la letra ¿y¿ por la letra ¿o¿, en virtud a que es pertinente separar los criterios o principios a tener en cuenta por parte del legislador, para asignarle el ejercicio de la acción penal a la víctima o a otras autoridades distintas a la Fiscalía General de la Nación, de una parte la naturaleza del bien jurídico protegido, y de otra la menor lesividad de la conducta punible, asuntos con un significado diferente, que a nuestro juicio debe ser analizado de manera indep endiente y valorado facultativamente en tanto sus implicaciones penales son distintas.

En este orden de ideas, el legislador al momento de regular el ejercicio de la acción penal por parte de las víctimas o u otras autoridades distintas a la Fiscalía General de la Nación, podrá atribuirla en consideración, o bien al criterio de ¿naturaleza del bien jurídico¿ o bien al criterio de ¿menor lesividad de la conducta¿, con lo cual se abren más posibilidades para la desmonopolízación del ejercicio de la acción penal, con el consecuente empoderamiento de las víctimas, abriendo incluso su ejercicio en delitos diferentes a los comúnmente conocidos como delitos menores o pequeñas causales penales.

Dicho de otra manera, debe tratarse de criterios independientes y no de criterios concurrentes. En el texto aprobado en primera vuelta, aparece la ¿y¿ copulativa que da la idea de concurrencia en los criterios, razón por la cual debe reemplazarse por la letra ¿o¿ disyuntiva.

En ese orden de ideas, el objeto del presente proyecto de ley consiste en desarrollar el acto legislativo, estableciendo las condiciones materiales y el trámite procesal en virtud del cual la víctima o determinadas entidades públicas pueden ejercer la acción penal, atendiendo de manera disyuntiva a la naturaleza del bien jurídico o a la menor lesividad de la conducta.

Como fue argumentado en el trámite del acto legislativo, el sistema acusatorio no está otorgando en la actualidad una respuesta suficientemente pronta a las víctimas y existen además grandes problemas de congestión en la etapa de la indagación penal, por lo cual se hace necesario contar con alternativas que puedan solucionar este problema, que respeten las garantías de los sujetos procesales y demás intervinientes en el proceso penal y los principios esenciales del sistema acusatorio, y en esa medida la regulación de la acusación particular viene a dar alcance a la protección de los derechos de la víctima, poniendo a tono la legislación colombiana con las tendencias contemporánea del derecho penal.
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CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL

El día 28 de marzo del año 2012 ha sido presentado en este despacho el Proyecto de ley número 209, con su correspondiente exposición de motivos, por los honorables Representantes Carlos Germán Navas, Alfonso Prada Gil, Guillermo Rivera.

El Secretario General,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

